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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 67 fijado hoy 11 de mayo de 2021 a la hora 
de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Proceso ejecutivo – Auto libra mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00335-00 
 
En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y siguientes del Código General del Proceso, 
en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago de menor cuantía, a favor del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ZONIA PATRICIA MONDRAGÓN 
COLORADO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Pagaré No. 5235773004514061 - 5235773522664448 
 

1.1. Por la suma de $46.541.800 Pesos M/Cte., por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré presentado al cobro.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $46.541.800 Pesos M/Cte., 
desde el 13 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados al equivalente a una y media vez del interés 
bancario corriente y con las limitaciones del artículo 305 del C.P. (Artículo 
884 del C. Co.). 

 

1.3. Por la suma de $ 826.786 Pesos M/Cte., por concepto de los intereses 
remuneratorios y/o de plazo causados en el periodo comprendido entre el 
21 de diciembre de 2020 al 23 de marzo de 2021.  

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR en la forma establecida en los artículos 290 y s.s. del 
Código General del Proceso o conforme lo señala el artículo 8º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, e indíquese a la parte demandada de la presente 
providencia, que cuenta con el término de cinco (5) días para que proceda al pago 
de las sumas aquí mencionadas o el término de diez (10) días para que presente 
excepciones, términos que corren simultáneamente. 
 
CUARTO: OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por 
Secretaría de conformidad con lo establecido en el art. 630 del Estatuto Tributario. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor como 
apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder otorgado.  
 
Notifíquese, 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez                                                                    
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